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• Ingreso al país:

• Categorías de ingreso - Artículo 26, ley 21.325

• A los extranjeros se les podrá autorizar el
ingreso a Chile como titular de permiso de
permanencia transitoria, o como residente
oficial, temporal o definitivo.



• Después de la ley 21.325 Migración y extranjería:
• Categorías de ingreso y permanencia en Chile
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• Residencia temporal:

• Definición, Artículo 68, ley 21.325

• La residencia temporal es el permiso de
residencia otorgado por el Servicio a los
extranjeros que tengan el propósito de
establecerse en Chile por un tiempo limitado.



• Residencia temporal:

• Vigencia, Artículo 72 inciso 1°, ley 21.325

• La vigencia de la residencia temporal será de hasta dos años, salvo
para el caso de la subcategoría de trabajadores de temporada
señalada en el número 4 del inciso segundo del artículo 70, la que
podrá tener una vigencia de hasta cinco años cuando ésta
establezca plazos de estadía anuales limitados. Este permiso podrá
prorrogarse hasta por dos años adicionales. La vigencia específica
para cada subcategoría, así como el de sus prórrogas, serán fijadas
por decreto supremo del Ministerio del Interior y Seguridad Pública
dictado bajo la fórmula "por orden del Presidente de la República".



• Residencia temporal:

• Actividades remuneradas, Artículo 73 inciso 1° y 2°, ley 21.325

• Los residentes temporales podrán desarrollar actividades
remuneradas.

• El Servicio otorgará cuando lo soliciten, y de forma inmediata,
permisos para desarrollar actividades remuneradas a los
extranjeros que hayan iniciado dentro del país la tramitación de un
permiso de residencia que los habilite a trabajar. Dicho permiso
estará vigente mientras se resuelva la solicitud respectiva.



• Residencia temporal:

• Subcategorías, Artículo 70 inciso 1°, ley 21.325

• Un decreto supremo expedido a través del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública, que deberá ser firmado por los ministros que conforman el Consejo que
se establece en el artículo 159, y cumplir el trámite de toma de razón por la
Contraloría General de la República, definirá la nómina y fijará los requisitos de las
subcategorías de residencia temporal. En ningún caso ese decreto supremo podrá
afectar los derechos ya adquiridos por poseedores de residencias temporales a la
fecha de entrada en vigencia del mismo.

• Cualquier cambio en las condiciones de una subcategoría migratoria que implique
mayores beneficios para los extranjeros que poseían una residencia temporal
otorgada con anterioridad dará derecho a optar a dicha categoría a quienes
cumplan con los requisitos establecidos para la misma.



DECRETO N°177 14/05/2022 
DEL MINISTERIO INTERIOR Y 

SEGURIDAD PÚBLICA;



• Subcategorías de residencia temporal

• Art. 4°, Decreto N°177 14/05/2022

• Las solicitudes de permisos de residencia temporal deberán
realizarse desde el extranjero, salvo en el caso de las solicitudes
referidas a la subcategoría de reunificación familiar y las
subcategorías de residencia temporal fundadas en razones
humanitarias, así como aquellas de personas cuya estadía sea
concordante con los objetivos de la Política Nacional de Migración y
Extranjería, y en otros casos debidamente calificados por la
Subsecretaría del Interior mediante resolución, previo informe del
Servicio, las que también podrán realizarse en territorio nacional.
En todos los casos, las solicitudes deberán ser presentadas a través
de la plataforma electrónica dispuesta por el Servicio.



• Subcategorías de residencia temporal

• Art. 9°, Decreto N°177 14/05/2022

• Los extranjeros podrán cambiar de subcategoría
de residencia temporal, siempre que cumplan
con los requisitos correspondientes a la
subcategoría a la que postula, y con los plazos
dispuestos en la ley N° 21.325 y su reglamento.



• Subcategorías de residencia temporal

• Art. 10°, Decreto N°177 14/05/2022

• Articulo 10.- Las subcategorías de residencia
temporal que se regulan en el presente
decreto son las siguientes:



• Subcategorías de residencia temporal

• Art. 10°, Decreto N°177 14/05/2022

• a) Permiso de reunificación familiar.
• b) Permiso para extranjeros que desarrollan actividades lícitas remuneradas.
• c) Permiso para extranjeros que busquen establecerse en el país con el

objetivo de estudiar en establecimientos educacionales reconocidos por el Estado.
• d) Permiso para trabajadores de temporada.
• e) Permiso de oportunidades laborales.
• f) Permiso para extranjeros sujetos a la custodia de Gendarmería de Chile.
• g) Permiso para extranjeros que se encuentren en Chile por orden de

Tribunales de Justicia nacionales.



• Subcategorías de residencia temporal

• Art. 10°, Decreto N°177 14/05/2022

• h) Permiso otorgado por razones humanitarias. Este permiso se subclasifica en:

• § 1.- Permiso para víctimas de trata de personas
• § 2.- Permiso para víctimas de violencia intrafamiliar o de género
• § 3.- Permiso para víctimas de tráfico ilícito de migrantes
• § 4.- Permiso especial para mujeres extranjeras en situación de embarazo
• § 5.- Situación de niños, niñas y adolescentes

• i) Permiso para personas acogidas a acuerdos internacionales.
• j) Permiso para religiosos de cultos reconocidos oficialmente.
• k) Permiso para extranjeros que se encuentren bajo tratamientos médicos.
• 1) Permiso para extranjeros jubilados y para rentistas.
• m) Permiso para ex titulares de residencia definitiva.
• n) Permiso para inversionistas y personal relacionado.
• o) Permiso de negocios de múltiple entrada.
• p) Permiso para refugiados y asilados políticos.



• Subcategorías de residencia temporal

• Art. 10°, Decreto N°177 14/05/2022

• Los titulares de estos permisos estarán
habilitados para postular a la residencia
definitiva, con excepción de aquellos que cuenten
con los permisos indicados en las letras d), f), g),
y k) del presente artículo.



Permiso de reunificación familiar

Art. 12°, Decreto N°177 14/05/2022

Aquel extranjero que acredite, en la forma
regulada en este párrafo, tener alguno de los
vínculos que se señalan a continuación con un
chileno o con un extranjero titular de un
permiso de residencia definitiva, podrá
acceder a un permiso de residencia temporal
por reunificación familiar.



Permiso de reunificación familiar

Art. 12°, Decreto N°177 14/05/2022

Los interesados deberán contar con alguna de las siguientes calidades
respecto del chileno o extranjero con residencia definitiva:

a) cónyuge u otra figura análoga que, de conformidad con el derecho 
aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio

b) padre o madre

c) hijo menor de edad

d) hijo con discapacidad

e) hijo soltero menor de 24 años que se encuentre estudiando

f) menor de edad que se encuentre bajo su cuidado personal o 
curaduría.



Permiso de reunificación familiar

Art. 12°, Decreto N°177 14/05/2022

En el caso de los residentes temporales la
protección de la unidad familiar se hará
mediante los permisos previstos en el
título tercero del presente decreto
(permisos de Residencia Temporal en
calidad de Dependiente).



Permiso de reunificación familiar

Art. 15°, Decreto N°177 14/05/2022

Los titulares del permiso de residencia
temporal regulado en el presente párrafo
podrán desempeñar actividades lícitas
remuneradas, sin perjuicio de las limitaciones
que establece el Código del Trabajo en materia
de capacidad para contratar menores de edad.



Permiso de reunificación familiar

Art. 16°, Decreto N°177 14/05/2022

Las solicitudes de permiso de residencia temporal por
reunificación familiar deberán ser efectuadas por el
chileno o residente definitivo con el cual el extranjero
tiene el vínculo en que se basa esta subcategoría,
mediante la plataforma electrónica proporcionada por
el Servicio Nacional de Migraciones, utilizando para ello
la clave única proporcionada por el Servicio de Registro
Civil e Identificación u otro sistema de autentificación
digital que la reemplace.



Permiso para extranjeros que desarrollan 
actividades lícitas remuneradas

Art. 17°, Decreto N°177 14/05/2022

Podrán solicitar este permiso aquellos
extranjeros que deseen establecerse en Chile
por un tiempo limitado, a fin de desarrollar
actividades lícitas remuneradas bajo vínculo
de subordinación o dependencia, y que
cumplan los siguientes requisitos:



Permiso para extranjeros que desarrollan actividades lícitas remuneradas

Art. 17°, Decreto N°177 14/05/2022

a. El extranjero interesado deberá presentar un contrato de trabajo
celebrado con una persona natural o jurídica, con domicilio o sucursal en
Chile e inicio de actividad vigente ante el Servicio de Impuestos Internos,
cuando la actividad que desarrolla así lo requiera. La duración del contrato
no podrá ser inferior a 3 meses.

b. El contrato deberá ser firmado por el empleador ante un notario 
público chileno, mientras que el trabajador extranjero, deberá firmarlo ante 
el Consulado que sea competente de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento Consular.

c. El objeto del contrato de trabajo deberá ser coherente con las 
actividades declaradas por el empleador ante el Servicio de Impuestos 
Internos. Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito cuando 
se trate de actividades que por su naturaleza no exijan al empleador haber 
iniciado un giro ante dicho servicio público.



Permiso para extranjeros que desarrollan 
actividades lícitas remuneradas

Art. 17°, Decreto N°177 14/05/2022

En el supuesto regulado en este artículo, el periodo
de vigencia del permiso se contará desde el ingreso al
país del extranjero. Sin perjuicio de aquello, el
empleador deberá cumplir con los deberes de
escrituración y de registro electrónico del contrato de
trabajo, regulados en los artículos 9º y 9º bis del
Código del Trabajo, en las oportunidades fijadas en
cada uno de esos preceptos.



Permiso para extranjeros que desarrollan actividades lícitas 
remuneradas

Art. 18°, Decreto N°177 14/05/2022

No obstante lo expuesto en el artículo anterior, podrán también
postular al permiso aquellos extranjeros que cuenten con una
oferta formal de trabajo emitida por una persona natural o jurídica
chilena con domicilio o sucursal en Chile, y que haya sido aceptada
por escrito por el interesado. Dicha oferta deberá constar en un
documento que haya sido previamente protocolizado ante un
notario público chileno, y que deberá ser ingresado a la
plataforma electrónica dispuesta por el Servicio, en conjunto con
el documento escrito otorgado ante el Consulado competente,
donde conste la aceptación del extranjero.



Permiso para extranjeros que desarrollan actividades lícitas remuneradas

Art. 18°, Decreto N°177 14/05/2022

Con el mérito de estos antecedentes, el extranjero podrá dar inicio a la
solicitud, luego de cuyo análisis y en caso de ser éste favorable, se le
otorgará un permiso de residencia temporal por un término de 90 días
corridos.

Desde el momento en que ingresa al territorio nacional, el extranjero 
tendrá un plazo de 45 días corridos para presentar al Servicio Nacional de 
Migraciones una copia autorizada ante notario del contrato de trabajo y de 
la constancia del registro electrónico del mismo en los términos del artículo 
9º bis del Código del Trabajo. Este contrato deberá haberse celebrado con 
el empleador que haya remitido la oferta formal señalada en el inciso 
primero del presente artículo. Con el mérito de estos antecedentes, se 
otorgará al interesado el permiso de residencia temporal regulado en el 
artículo anterior.



Permiso para extranjeros que desarrollan 
actividades lícitas remuneradas

Art. 18°, Decreto N°177 14/05/2022

En caso de no cumplirse con lo exigido en el inciso
anterior, el Servicio junto con dejar sin efecto el
permiso de 90 días, dispondrá el abandono del
extranjero del territorio nacional. Ello, sin perjuicio
de la responsabilidad civil o penal que según
corresponda, pudiera imputarse a la persona natural
o jurídica que haya emitido la oferta de trabajo que
finalmente no prosperó.



Permiso para extranjeros que desarrollan actividades 
lícitas remuneradas

Art. 19°, Decreto N°177 14/05/2022

Exceptuando la situación del permiso de 90 días de
vigencia establecido en el inciso segundo del artículo
precedente, el término del contrato que sirvió de
fundamento al otorgamiento del permiso, no será por sí
solo motivo para su revocación; por lo que un
extranjero que ya sea titular del permiso de residencia
temporal podrá cambiar de empleador sin necesidad de
informarlo al Servicio Nacional de Migraciones.



Permiso para extranjeros que desarrollan 
actividades lícitas remuneradas

Art. 19°, Decreto N°177 14/05/2022

La forma y contenido del contrato de trabajo deberá
ajustarse a lo dispuesto en el Código del Trabajo,
especialmente a lo establecido en su artículo 10,
pudiendo acordar servicios de cualquier naturaleza,
salvo aquellos que se opongan a la moral, a la
seguridad o a la salubridad pública, o que su ejercicio
se prohíba por exigencia del interés nacional y una
ley lo declare así.



Permiso para extranjeros que desarrollan 
actividades lícitas remuneradas

Art. 19°, Decreto N°177 14/05/2022

Las partes podrán acordar voluntariamente
que el empleador financie el pasaje de
retorno del trabajador extranjero una vez
que haya terminado el contrato de trabajo
que los ligue.



Permiso para extranjeros que desarrollan 
actividades lícitas remuneradas (por cuenta propia)

Art. 20°, Decreto N°177 14/05/2022

En el caso de los extranjeros que pretendan ingresar
al territorio nacional para ejercer actividades
remuneradas lícitas por cuenta propia, y que no
correspondan a la subcategoría migratoria de
inversionista regulada en el Párrafo decimocuarto del
Título Segundo del presente decreto supremo,
deberán sujetarse a las siguientes exigencias:



Permiso para extranjeros que desarrollan actividades lícitas 
remuneradas (por cuenta propia)

Art. 20°, Decreto N°177 14/05/2022

1) En forma previa a su ingreso a Chile, el extranjero
interesado deberá celebrar con un chileno, o un extranjero
titular de residencia definitiva, alguno de los contratos
regulados en la normativa civil o mercantil en que el
extranjero ponga a disposición sus servicios inmateriales o
servicios profesionales especializados, y siempre que el lapso
en el que tales servicios deban prestarse exceda de 90 días
corridos. En caso de necesitar una estadía menor, deberá
estarse a lo dispuesto en el decreto que establece las
subcategorías de permanencia transitoria.



Permiso para extranjeros que desarrollan 
actividades lícitas remuneradas (por cuenta 

propia)

Art. 20°, Decreto N°177 14/05/2022

2) Este contrato deberá perfeccionarse
ante el Consulado que sea competente de
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento
Consular. Sin este antecedente no se otorgará
por parte del Servicio Nacional de Migraciones
un certificado de permiso en trámite.



Permiso para extranjeros que desarrollan 
actividades lícitas remuneradas (dependiente y 

por cuenta propia)

Art. 21°, Decreto N°177 14/05/2022

Quienes deseen prorrogar el permiso
correspondiente a esta subcategoría de
residencia temporal, deberán acreditar que
continúan desarrollando actividades
remuneradas lícitas, de conformidad a lo
siguiente:



Permiso para extranjeros que desarrollan actividades lícitas 
remuneradas (dependiente y por cuenta propia)

Art. 21°, Decreto N°177 14/05/2022

a) En caso de trabajadores bajo vínculo de subordinación o
dependencia, deberán tener una relación laboral vigente al momento
de la postulación y acreditar que, durante al menos el 60% del periodo
por el cual se le otorgó la residencia, se encontraba desarrollando
actividades lícitas remuneradas bajo el régimen de contratación del
Código del Trabajo.

b) En caso de actividades por cuenta propia, junto con contar 
con un contrato civil o mercantil vigente, deberá acreditar mediante 
certificados emitidos por el Servicio de Impuestos Internos que ha 
desarrollado estas actividades civiles o mercantiles durante al menos 
el 60% del periodo por el cual se le otorgó la residencia.



Permiso para extranjeros que desarrollan actividades 
lícitas remuneradas (dependiente y por cuenta propia)

Art. 22°, Decreto N°177 14/05/2022

Sea que se trate de actividades realizadas bajo
subordinación o dependencia, o por cuenta propia,
deberá adjuntarse a la solicitud de residencia, la carpeta
tributaria del empleador o contratante, en caso de que
el empleador sea una persona jurídica o natural con
inicio de actividades. De lo contrario, deberá acreditarse
la solvencia económica suficiente del empleador para
cumplir con las obligaciones contractuales contraídas.



Permiso para trabajadores de temporada

Art. 26°, Decreto N°177 14/05/2022

Este permiso se otorgará a extranjeros que tengan
intención de ingresar a Chile para desempeñar trabajos
estacionales específicos por períodos limitados, únicos o
interanuales, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 162 de la ley N° 21.325, y en tanto exista
disponibilidad de permisos conforme a la cantidad que
se estime pertinente otorgar, todo en concordancia con
la Política Nacional de Migración y Extranjería, con el
objeto de atender las distintas necesidades sociales o
económicas del país.



Permiso para trabajadores de temporada

Art. 26°, Decreto N°177 14/05/2022

Sin perjuicio de lo que dispone el decreto
supremo que establece la vigencia de las
subcategorías migratorias, contemplado en
el artículo 72 de la ley N° 21.325, el permiso
no se podrá extender por más de seis meses
en cada año calendario de su vigencia.



Permiso para trabajadores de temporada

Art. 27°, Decreto N°177 14/05/2022

Podrá postularse al permiso regulado en el presente párrafo
de conformidad con los siguientes lineamientos:

1) El extranjero interesado deberá haber celebrado un
contrato de trabajo con una persona natural o jurídica que
haya iniciado actividades legalmente en Chile ante el Servicio
de Impuestos Internos y que cuente con domicilio o sucursal
en su territorio. Tal contrato deberá ser firmado por el
empleador ante un notario público chileno, mientras que el
trabajador extranjero deberá firmarlo ante el Consulado que
sea competente de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento
Consular.



Permiso para trabajadores de temporada

Art. 27°, Decreto N°177 14/05/2022

2) No obstante lo recién expuesto, podrán
también postular a este permiso aquellos extranjeros
que sean naturales de países con los que el Estado de
Chile tenga convenios bilaterales en materia de
trabajadores temporarios, y que cuenten con una
oferta formal de trabajo emitida por un empleador
que cuente con faenas en territorio nacional, y cuya
actividad necesite contar con trabajadores de manera
temporal o estacionaria.



Permiso para trabajadores de temporada

Art. 27°, Decreto N°177 14/05/2022

Con el mérito de los antecedentes señalados en el
numeral 1) o en este numeral, el extranjero podrá dar
inicio a la solicitud del permiso, circunstancia que le
permitirá válidamente ingresar al país. Desde el
momento en que ingresa al territorio nacional, el
extranjero tendrá un plazo de 45 días para presentar al
Servicio Nacional de Migraciones una copia del contrato
de trabajo autorizada ante notario público chileno y de
la constancia de la inscripción electrónica del mismo en
los términos del artículo 9º bis del Código del Trabajo.



Permiso para trabajadores de temporada

Art. 27°, Decreto N°177 14/05/2022

3) El término del contrato de trabajo que sirvió de fundamento
al otorgamiento del permiso no será por sí solo motivo para su
revocación, por lo que un extranjero que ya sea titular del permiso de
residencia regulado en el presente párrafo podrá cambiar de
empleador sin necesidad de informarlo al Servicio Nacional de
Migraciones.

Con todo, el periodo total de ejercicio de actividades remuneradas no 
podrá exceder de 6 meses por cada año calendario. En caso de 
requerir un periodo mayor de tiempo, podrá postular al permiso 
regulado en el párrafo segundo del presente Título, en la forma 
prevista en el artículo 17, pero sin necesidad de salir del país firmando 
ambas partes el contrato de trabajo ante notario público.



Permiso para trabajadores de temporada

Art. 27°, Decreto N°177 14/05/2022

En caso de producirse este cambio de
subcategoría migratoria, no podrá computarse
para el periodo de permanencia necesario
para postular a la residencia definitiva, el
tiempo durante el cual el extranjero fue titular
del permiso para trabajadores de temporada.



Permiso para trabajadores de temporada

Art. 27°, Decreto N°177 14/05/2022

4) El contrato de trabajo deberá tener como objeto servicios
de naturaleza que guarden relación directa con el giro principal
declarado por el empleador.

5) La forma y contenido del contrato deberá ajustarse a lo 
dispuesto en el Código del Trabajo, específicamente en lo referido 
a las menciones mínimas establecidas en el artículo 10 de la 
norma, y de ser el caso, a los artículos 87 y siguientes del cuerpo 
legal relativos a los contratos de trabajadores agrícolas. Las partes 
podrán acordar que el empleador financie el pasaje de retorno del 
trabajador extranjero una vez que haya terminado el contrato de 
trabajo que los ligue.



Permisos de Residencia Temporal en 
calidad de Dependiente

Art. 75°, Decreto N°177 14/05/2022

Los dependientes estarán habilitados para
realizar actividades remuneradas, sin
perjuicio de la aplicación de las reglas
generales en materia de trabajo de
menores de edad.



Reglas especiales para los permisos en tramite

Art. 77 inciso 1, Decreto N°177 14/05/2022

Respecto de los extranjeros que se encuentren en Chile
y cuya solicitud haya sido efectuada en territorio
nacional de conformidad con lo dispuesto en al artículo
4º de este decreto, y siempre que hayan adjuntado
todos los antecedentes exigidos para la subcategoría de
que se trate, el Servicio Nacional de Migraciones, a
través de su plataforma electrónica, les entregará un
certificado de permiso de residencia en trámite, el cual
le permitirá el tránsito desde y hacia el territorio
nacional.



Reglas especiales para los permisos en tramite

Art. 77 inciso 2°, Decreto N°177 14/05/2022

Por su parte, aquellos extranjeros que efectúen su
solicitud desde fuera del territorio nacional, una vez
entregados los antecedentes requeridos para optar a la
subcategoría de residencia temporal de que se trate, se
les entregará un comprobante que solamente dará
cuenta del inicio del proceso, el que no habilitará al
interesado a ingresar al país como residente temporal,
con excepción del supuesto previsto en el numeral 2 del
artículo 27 del presente decreto.



Reglas especiales para los permisos en tramite

Art. 78, Decreto N°177 14/05/2022

Igualmente, respecto de quienes estén requiriendo un cambio
de subcategoría migratoria de residencia temporal; solicitando
pasar de la calidad de dependiente a la de titular; o pidiendo
la prórroga del permiso de residencia temporal con el que
cuentan, y cualquiera de ellos expire durante la tramitación, el
certificado de residencia en trámite otorgado por el Servicio
Nacional de Migraciones servirá como fundamento suficiente
para acreditar la regularidad migratoria de su titular.
Igualmente, permitirá la salida y entrada del extranjero para
efectos de ausencias accidentales.



Reglas especiales para los permisos en tramite

Art. 79, Decreto N°177 14/05/2022

Este certificado de residencia en trámite
habilitará al extranjero para desarrollar
actividades remuneradas. Esta habilitación para
desarrollar actividades remuneradas se
mantendrá vigente durante el periodo en que la
solicitud principal a que acceda se encuentre
pendiente de resolución.



Proceso de regularización

Art. 8°, Disposiciones transitorias, ley 21.325

Los extranjeros que hubieren ingresado al país por pasos
habilitados con anterioridad al 18 de marzo de 2020 y se
encuentren en situación migratoria irregular podrán, dentro
del plazo de ciento ochenta días contados a partir de la
publicación de la presente ley, solicitar un visado de residencia
temporal sin ser sancionados administrativamente. Se
otorgará el visado solicitado a todos aquellos que no tengan
antecedentes penales. Una vez ingresada la solicitud, se les
concederá un permiso temporal para la realización de
actividades remuneradas durante el tiempo que demore su
tramitación.



Fin
Gracias 


